
Sr.

Jorge Enrique Delgado Salinas

Gerente de la Compañía PADETRANS S.A

En la ciudad de Cuenca a 29 días del mes de Agosto del 20L7, entre los Señores CEDENTE:

SCñOr DELGADO SALINAS JORGE ENRIQUE ACCiONiStA dC IA COMPAÑíA PADETRANS S.A.,

quien tiene a su haber 295 Acciones del valor de L Dólar cada acción y por otra parte el

CESIONARIO Señor CHIMBO ZARUMA SEGUNDO ABEtINO.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de

acuerdo a lo siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interv¡ene cede a favor del Señor, CHf MBO

ZARUMA SEGUNDO ABELINO, 5 acciones de las 295 acciones que tiene a su favor,

debiendo por lo tanto informar sobre este part¡cular a la lntendencia de Compañía

dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por

intermedio de Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada,

firman en unidad de acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

SrXsegundo Chimbo.
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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